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Expediente N° S-PE-16-1333
Dictamen No~l;2017

Asunción, 27 de junio de 2017.

Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, os aconseja la
APROBACIÓN CON MODIFICACIONES del Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO POR UN MONTO DE HASTA CIEN MILLONES DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$.-100. 000. 000.-),
SUSCRIPTO CON LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF), y EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° PAR - 22/2016, SUSCRIPTO CON EL FONDO
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA
(FONPLATA), POR UN MONTO DE HASTA CUARENTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$.- 42.750.000.-), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE
HABILITACIÓN DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, A CARGO DEL MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC),' y AMPLÍA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016,
APROBADO POR LA LEY N° 5.554 DEL 5 DE ENERO DE 2016".

El citado Contrato de Préstamo fue remitido por el Poder Ejecutivo vía Ministerio
de Hacienda, al Honorable Congreso Nacional, según Mensaje N° 520, de fecha 28 de
diciembre de 2016.

En ocasión de su tratamiento en Plenaria, Miembros de esta Comisión expondrán
los fundamentos del presente dictamen.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

--.L.lflli7tR~~'T~1~~erA~-------:1VI:O~O/JE1AíilJENIJ-

Vice Presidente Presidente

LUIS ALBERTO WAGNER
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